
  

 

Calle 20 A No. 14 –15 Edificio Gómez Arbeláez, Oficina 701 Armenia –Quindío 

Recepción memoriales: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Demanda: Ejecutivo  

Demandante: Angela María Agudelo Jaramillo     

Demandado: Germán Gustavo Otálora Ruíz 

Radicado: 630013103002-2023-00144-00 

Asunto: Suspende proceso  

 

Mediante memorial al acercado (anexo 069), en el que las partes de consuno 

solicitan la suspensión del proceso desde el 29 de febrero y hasta el 30 de abril 

de 2024, para que se dé cumplimiento al acuerdo de pago celebrado entre las 

partes.  

 

De conformidad con el numeral 2, del artículo 161 del Código General del 

Proceso, se accede a la solicitud de suspensión del proceso hasta el 30 de abril de 

2024.  

 

Por secretaría realizar el control de términos para su posterior ingreso al 

despacho. 

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

 

MP. 
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